CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La calificación de la asignatura se calcula a partir de la suma ponderada de las notas correspondientes al grado de satisfacción de cada criterio de evaluación. (Véase en la página siguiente la tabla que recoge la ponderación asignada a cada criterio de evaluación).
Aquellos criterios que se trabajan de forma continua y progresiva durante todo el curso tendrán diferente valor en cada evaluación. Las calificaciones de la primera evaluación supondrán el 20 %, las calificaciones de la segunda evaluación, un 30 % y las calificaciones de la tercera evaluación tendrán un valor del 50 % para la ponderación de la nota final.
Por otra parte, en el contexto de cada trimestre, queda a cargo de cada docente decidir cómo calcular el valor asignado a un mismo criterio de evaluación a partir de las notas que vaya obteniendo en las diferentes pruebas.
Téngase en cuenta que, en el primer trimestre, e incluso en el segundo, pueden no haberse trabajado algunos de los veintitrés criterios establecidos por la orden curricular. En este caso, se calculará la nota de la evaluación sin ellos, manteniendo la proporción del resto.
La nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente (5,00). 
La equivalencia cuantitativa a las calificaciones cualitativas es la siguiente: insuficiente (de 0 a 4,99), suficiente (de 5 a 5,99), bien (de 6 a 6,99), notable (de 7 a 8,99) y sobresaliente (de 9 a 10).
El criterio de redondeo de la calificación dependerá del juicio de cada docente. El diario de clase como instrumento evaluador puede ser un estimable elemento a la hora de justificar lo decidido.
En la primera y la segunda evaluación se informará de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Cada docente se reserva el derecho de efectuar en junio pruebas ordinarias de recuperación, si lo estima oportuno.
En el caso de que el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con cero puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del centro). Asimismo, podrá suceder con aquellas tareas y trabajos presentados fuera del tiempo o la forma demandados.
Los criterios de calificación quedan orientados al cumplimiento de los criterios de evaluación del nivel, en contemplación del principio de evaluación continua y formativa. En otras palabras: los criterios de evaluación quedan asociados a las siguientes competencias específicas.
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJES

	CE.OE.1. Leer, comprender, interpretar y valorar con conciencia crítica los discursos de grandes oradores de la historia y de la actualidad, analizando los elementos propios de la argumentación, para constatar la importancia del lenguaje, tanto en su dimensión verbal como no verbal, con el objetivo de persuadir, convencer y movilizar a la sociedad en los que fueron creados.
	Crit. Eval 1.1
	5%

	
	Crit. Eval. 1.2
	5%

	CE.OE.2. Consolidar e incorporar activamente a la práctica personal la competencia para la comunicación verbal y no verbal, conociendo y valorando el proceso que contribuye a captar y mantener la atención del auditorio a través del diálogo y de argumentaciones razonadas y documentadas, para hablar en público y comunicar eficazmente.
	Crit. Eval 2.1
	5%

	
	Crit. Eval 2.2
	5%

	CE.OE.3. Producir textos formales e informales, literarios y no literarios, pensados para su presentación oral, atendiendo a las convenciones propias de los géneros discursivos expositivos y argumentativos, para desarrollar la capacidad de estructurar los mensajes orales e intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales, transmitiendo y expresando las ideas y contenidos con fluidez, claridad, coherencia, corrección y un registro adecuado.
	Crit. Eval 3.1
	10%

	
	Crit. Eval 3.2
	10%

	
	Crit. Eval.3.3
	10%

	
	Crit. Eval. 3.4
	5%

	
	Crit. Eval. 3.5
	5%

	CE.OE.4. Conocer mejor, adquirir, analizar y emplear de forma ética los recursos disponibles dentro y fuera de la red, así como una serie de herramientas propias del entorno digital, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de comunicación y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para incorporarlos a la preparación, construcción y posterior presentación oral valorando, también, la importancia de la propiedad intelectual.
	Crit. Eval 4.1
	5%

	
	Crit. Eval 4.2
	5%

	
	Crit. Eval. 4.3.
	5%

	CE.OE.5. Gestionar y dominar las emociones, miedos e inseguridades ante una situación de presentación oral, promoviendo estrategias de gestión de incertidumbre, haciendo hincapié en las fortalezas y debilidades, trabajando las habilidades sociales y logrando el control consciente de las emociones, para favorecer el desarrollo personal y la formación de personas capaces de pensar por sí mismas y actuar por convicción personal, con objetividad, sentido crítico y autocrítico, y capacidad creativa y de improvisación.

	Crit. Eval 5.1
	5%

	
	Crit. Eval 5.2
	5%

	CE.OE.6. Desarrollar y valorar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación, en contextos orales plurales (tales como un debate, cumbre o congreso), con actitud tolerante, solidaria y empática, alejada de estereotipos y prejuicios, para promover los valores democráticos y la construcción de un sistema de valores éticos basados en el respeto, la corresponsabilidad y el rechazo de cualquier tipo de violencia.
	Crit. Eval 6.1
	5%

	
	Crit. Eval 6.2
	5%

	
	Crit. Eval. 6.3
	5%


Dentro de cada evaluación:
Dentro de cada evaluación, el docente planteará distintas situaciones de aprendizaje, que conformarán el 100% de la calificación del alumnado. Estas situaciones quedarán ponderadas a criterio del docente, si fuera necesario. Se asociarán, dentro de la evaluación continua y formativa que proporcionan los criterios de evaluación, a los instrumentos anteriormente descritos.
Para la evaluación extraordinaria, en el caso de que el alumnado accediera a ella, el profesorado de la materia determinará comúnmente los instrumentos de evaluación: exposición-argumentación oral o escrita de un tema, realización de tareas específicas, examen, etc. El valor de dicha prueba oscilará entre cero y diez puntos, sin redondeo.
En la primera y la segunda evaluación se informará en el boletín de notas de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Los alumnos tendrán derecho a la recuperación de los criterios no superados al principio de la siguiente evaluación, y la última semana de junio.
